
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 

REQUERIMIENTO PARA ACTA DE NOTORIEDAD 

COMPLEMENTARIA DE TITULO PÚBLICO PARA IN-

MATRICULACION DE FINCA.  -----------------------------------  

NUMERO:  QUINIENTOS ONCE. ---------------------------  

En A Coruña, mi residencia, a  trece de Mayo de dos mil 

veinticinco. ----------------------------------------------------------------  

Ante mí, JOSE-GUILLERMO RODICIO RODICIO, Nota-

rio del Ilustre Colegio Notarial de Galicia, ----------------------------  

--------------------------C O M P A R E C E : -------------------------  

DOÑA MARIA LOURDES RELLAN ALLO, nacida en 

LAXE provincia de  A CORUÑA, doce de Junio de mil 

novecientos cincuenta y cuatro, casada,  sin profesión especial, 

vecina de CAMBRE (A CORUÑA) con domicilio en Lug.  O 

Pinar, N.º 5,0º, C.P.  15660. DNI 32417065Z.  -----------------------    

INTERVIENE: En su propio nombre y derecho.  --------------   

Identifico a la compareciente por su reseñado documento y 

tiene a mi juicio, según intervienen, la capacidad y legitimación 

suficiente para otorgar la presente ACTA DE REQUERI-

MIENTO PARA EL ACTA DE NOTORIEDAD COMPLE-

MENTARIA DE TITULO PUBLICO PARA INMATRICU-
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LACION DE FINCA NO INSCRITA EN EL REGISTRO DE 

LA PROPIEDAD, y al efecto, ----------------------------------------  

---------------------------------EXPONE --------------------------------  

I.- DOÑA MARIA LOURDES RELLAN ALLO, es dueño 

en la forma y por el título que se dirá de la siguiente finca:  -------  

EN EL AYUNTAMIENTO DE LAXE, PROVINCIA DE 

A CORUÑA:  -----------------------------------------------------------  

URBANA: Casa en el lugar de Centeal-Soesto número 5,  

compuesta de planta baja destinada a almacén y planta alta a vi-

vienda, con un porche de entrada. Tiene una superficie total cons-

truida de ciento cuarenta y un metros cuadrados, correspon-

diendo sesenta y dos metros cuadrados a cada una de las 

plantas y diecisiete metros cuadrados al porche de entrada. 

Linda por todos sus vientos con la parcela 9001 denominada Ca-

miño Sen Nome de Laxe, excepto por el Sur que linda con la par-

cela 127 de María del Carmen Martínez Mira.  ----------------------  

TITULO.- Pertenecía a los causantes por compra en docu-

mento privado a Doña María del Carmen Pose Díaz, el 6 de fe-

brero de 1953, liquidado de impuestos en la oficina de Carballo 

el 10 de marzo de 1953, expediente 447. -----------------------------  

INSCRIPCION: No resulta del título referido. ----------------  

REFERENCIA CATASTRAL: 002002600MH98D0001ZF. 

Se incorpora certificación descriptiva y gráfica obtenida por mil 

Notario de la oficina virtual del catastro coincidente con la 
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descripción anterior.  -----------------------------------------------------  

VALOR DE REFERENCIA: 25.271,73 €. Se incorpora 

certificado. Se le asigna igual valor.  -----------------------------------  

TITULO.-  Le pertenece por herencia de sus padres, DOÑA 

JESUSA ALLO VARELA y DON MANUEL RELLAN AMA-

DO, en virtud de escritura ante mí hoy con el número anterior a 

la presente.  ----------------------------------------------------------------  

INSCRIPCIÓN: No consta inscrita.  -----------------------------  

CARGAS Y GRAVÁMENES.- Libre de cargas y graváme-

nes, según manifiestan. --------------------------------------------------  

II.- REQUERIMIENTO Y PRUEBA: ------------------------  

 Con el objeto de lograr la inmatriculación de la finca en el 

registro de la propiedad y para que sirva de complemento al título 

público de adquisición referido anteriormente, al amparo de lo 

dispuesto en los artículos 205 de la Ley Hipotecaria, ME RE-

QUIERE  a mí, Notario, para que en la forma prevenida por el 

artículo 209 del Reglamento Notarial, tramite, ACTA DE  NO-

TORIEDAD COMPLEMENTARIA DEL TITULO PUBLICO 

DE ADQUISICIÓN PARA INMATRICULACIÓN DE FINCA 

NO INSCRITA, con objeto de acreditar y declarar probado por 
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notoriedad, al amparo de las pruebas practicadas, que  DOÑA 

JESUSA ALLO VARELA y DON MANUEL RELLAN AMA-

DO, adquirieron la finca descrita en el exponendo anterior en fe-

cha  veintiuno de de marzo de mil novecientos cincuenta y tres.  

PRUEBA: Con el fin de acreditar la notoriedad pretendida 

la parte requirente, propone  y aporta las siguientes pruebas: -----  

a.- Documental: ----------------------------------------------------  

1.- El título público de adquisición que el acta ha de com-

plementar, esto es, la escritura de aceptación de herencia autori-

zada por mí hoy , con el número anterior a la presente. ------------  

2.- La certificación catastral descriptiva y gráfica de la finca, 

en términos totalmente coincidentes con la descripción de ésta en 

el título público que la presente ha de complementar, y de la que 

resulta, además, que la finca está catastrada a favor de los herede-

ros de Doña Jesus Allo Varela, que es la propia requirente según 

se acredita en la prueba documental incorporada. -------------------  

3.- Documento privado de adquisición de la finca liquidado 

de impuestos  en la oficina de Carballo en fecha 21 de marzo de 

1953, carta de pago 618, donde consta la adquisición de la 

mencionada finca por los causantes de la requirente, a Doña 

María del Carmen Pose Díaz. ------------------------------------------  

SOLICITUD DE EXENCIÓN-NO SUJECCIÓN FISCAL: 

El compareciente, tal y como interviene, solicita la exención-no 

sujeción fiscal de esta acta de notoriedad, por cuanto el título del 
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transmitente, se encuentra liquidado de impuestos. ------------------  

GASTOS E IMPUESTOS: Los gastos de escritura son asu-

midos por Don Miguel Angel Jopia Casanova.  ----------------------  

CLAUSULA DE PROTECCION DE DATOS: Informo a 

los comparecientes que sus datos personales serán objeto de tra-

tamiento en esta Notaría, los cuales son necesarios para el cum-

plimiento de las obligaciones legales del ejercicio de la función 

pública notarial, conforme a lo previsto en la normativa prevista 

en la legislación notarial, de prevención del blanqueo de capita-

les, tributaria y, en su caso, sustantiva que resulte aplicable al 

acto o negocio jurídico documentado. La comunicación de los 

datos personales es un requisito legal, encontrándose el otorgante 

obligado a facilitar los datos personales, y estando informado de 

que la consecuencia de no facilitar tales datos es que no sería po-

sible autorizar o intervenir el presente documento público. Sus 

datos se conservarán con carácter confidencial. ----------------------  

 La finalidad del tratamiento de los datos es cumplir la nor-

mativa para autorizar/intervenir el presente documento, su factu-

ración,  seguimiento posterior y las funciones propias de la acti-

vidad notarial de obligado cumplimiento, de las que pueden deri-
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varse la existencia de decisiones automatizadas, autorizadas por 

la Ley, adoptadas por las Administraciones Públicas y entidades 

cesionarias autorizadas por Ley, incluida la elaboración de perfi-

les precisos para la prevención e investigación por las autorida-

des competentes del blanqueo de capitales y la financiación del 

terrorismo. ----------------------------------------------------------------  

 El notario realizará las cesiones de dichos datos que sean de 

obligado cumplimiento a las Administraciones Públicas, a las 

entidades y sujetos que estipule la Ley y, en su caso, al Notario 

que suceda o sustituya al actual en esta notaría. ---------------------  

Los datos proporcionados se conservarán durante los años 

necesarios para cumplir con las obligaciones legales del Notario 

o quien le sustituya o suceda. ------------------------------------------  

 Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supre-

sión, limitación, portabilidad y oposición al tratamiento por co-

rreo postal ante la Notaría autorizante, sita en la calle Huertas nº 

8-6º. Asimismo, tiene el derecho a presentar una reclamación an-

te una autoridad de control. --------------------------------------------  

Los datos serán tratados y protegidos según la Legislación 

Notarial, la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protec-

ción de Datos de Carácter Personal (o la Ley que la sustituya) y 

su normativa de desarrollo, y el Reglamento (UE) 2016/679 del 

Parlamento europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo 

a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tra-

C
V
D
:
 
H
s
y
7
8
a
A
E
U
p
a
e
n
K
Z
3
M
/
2
N
 
V
e
r
i
f
i
c
a
b
l
e
 
e
n
 
l
a
 
S
e
d
e
 
E
l
e
c
t
r
ó
n
i
c
a
 
d
e
l
 
O
r
g
a
n
i
s
m
o
.



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 

tamiento de datos personales y a la libre circulación de estos da-

tos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE. --------------------  

Leo esta escritura a la compareciente, por su elección, y 

manifestando quedar debidamente informada de su contenido, la 

aprueba y firma conmigo, el Notario, que DOY FE, de que el 

consentimiento ha sido libremente prestado y de que el otorga-

miento se adecua a la legalidad y a la voluntad debidamente in-

formada de la otorgante, y en general de todo lo expresado en 

este instrumento público, extendido en  cinco folios de papel 

notarial números  el presente y los tres anteriores en orden 

correlativo y el siguiente .- 
  
   

 
  Sigue Documentación Unida 
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DILIGENCIA DE COMPARECENCIA DE TESTIGOS:  ---  

En A Coruña, a   veintinueve de Mayo de dos mil 

veinticinco, ----------------------------------------------------------------  

Ante mí, Notario autorizante de esta matriz, comparecen: ----  

DOÑA ANA MARIA PÉREZ SUEIRAS, mayor de edad,  

viuda, ama de casa, vecina de A CORUÑA, C/ Federico Tapia, 

N.º 59,5º; con D.N.I. número 32335460J. -----------------------------  

DOÑA ANA MARÍA VELEIRO PÉREZ, mayor de edad,  

casada,, jubilada, vecina de A CORUÑA, C/ Federico Tapia, N.º 

59,6º; con D.N.I. número 32781812G. --------------------------------  

 Les identifico por su DNI y les considero con la aptitud ne-

cesaria para el ejercicio de su capacidad jurídica en esta diligen-

cia de manifestaciones, y al efecto, ------------------------------------  

 Declaran, previa advertencia que les hago de la responsabi-

lidad en que incurren en caso de sus declaraciones sean contrarias 

a la verdad,  que son vecinas de la requirente,  que conocen, por 

razón de vecindad, que  DOÑA MARIA LOURDES RELLAN 

ALLO, viene ocupando la finca descrita en la exposición y dis-

frutando de la misma como dueña, de forma pública, pacífica e 
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ininterrumpida desde la fecha de fallecimiento de sus padres de 

quienes la adquirió por herencia, y a su vez sus causantes la dis-

frutaron en concepto de dueños desde el seis de febrero de mil 

novecientos cincuenta, fecha en que la adquirieron a a Doña Ma-

ría del Carmen Pose Díaz tal como resulta de lo dispuesto en el 

apartado título. -----------------------------------------------------------  

Asi lo dicen y declaran ante mí. ---------------------------------  

Leo esta diligencia a las comparecientes por su elección y 

quedando debidamente informadas de su contenido la aprueban y 

firman conmigo Notario que doy fe de que el consentimiento ha 

sido libremente prestado y que el otorgamiento se adecua a la 

voluntad debidamente informada de las otorgantes y en general 

del contenido de esta diligencia que queda extendida en el pre-

sente folio de clase notarial, a continuación de su matriz.  ---------  

Signado: José G.R. . -Rubricado y sellado. --------------------  

DILIGENCIA DE INCORPORACIÓN Y DE COTEJO 

DEL INSTRUMENTO N.º 511/25 ------------------------------------  

Yo, JOSÉ GUILLERMO RODICIO RODICIO, Notario del 

Ilustre Colegio de GALICIA, doy fe de haber realizado la íntegra 

incorporación de esta matriz al protocolo electrónico y de su con-

cordancia con el protocolo en papel, con lo cual doy por conclui-

da esta diligencia de cuyo contenido, así como de que queda ex-

tendida en el presente y único folio de papel timbrado notarial, 

DOY FE. ------------------------------------------------------------------  
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Signado: José G.R. . -Rubricado y sellado. ---------------------  

DILIGENCIA DE DEPÓSITO DEL INSTRUMENTO N.º 

511/25 ----------------------------------------------------------------------  

Yo, JOSÉ GUILLERMO RODICIO RODICIO, Notario del 

Ilustre Colegio de GALICIA, deposito con firma electrónica cua-

lificada esta matriz en la sede electrónica del Consejo General del 

Notariado, que me devuelve el hash 

ECBD7E8E2F0D965AE16FDD2E01F0C268 correspondiente a 

la matriz y el hash E19F8F7DA108F268A393DDBFDAB3E24F 

correspondiente a los unidos, con lo cual doy por concluida esta 

diligencia de cuyo contenido, así como de que queda extendida 

en el presente y único folio de papel timbrado notarial, DOY FE. 

   -----------------------------------------------------------------------------  

Signado: José G.R. . -Rubricado y sellado. ---------------------  
 ES COPIA AUTORIZADA ELECTRÓNICA EXACTA de su 

matriz, donde queda anotada. Yo, notario autorizan-

te del documento, la expido para  Concello de Laxe 

. -------------------------------------------------  

Esta copia electrónica solamente tiene validez 

para la finalidad respecto de la cual fue solicita-

da, que es notificar esta acta complementaria de 

título para inmatriculación de finca, para que en 

el plazo de veinte días pueda hacer las alegaciones 

que considere en defensa de su derecho. . ---------  

En A CORUÑA, a dos de Junio de dos mil 

veinticinco. DOY FE. ------------------------------  
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